
  

"PARA DIGUALIZARO 
- 00L00s 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA          
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA    

          

TAIWAN TECNICOS CAMARONEROS -— 

    

3 

4 S.A. TAITTECSA. 

5 CUANTIA: S/1'000.000,00 

6 En la. ciudad de. Guayaquil, República del Ecuador, hoy día 

7 ¡Sr ML, DOVER       
8 - te. 0 BROGADO. . NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Ti 

tudar DECIMO SEPTIMO del Cantón, comparece el señor YEH - 

  

9 

10 FU IOUN, quien declara ser ecuatoriano por naturalización, 

11 casado, ejecutivo, en su. Calidad de Presidente de la COM- 

12 PAÑIA. TAIWAN T CAMARCNEROS _ S.A. TAITECSA, debidamente 

autorizado ..por. la Junta. General de Accionistas según. cons-. .. 

                  

13 

14 :<: ta del Acta yy Nombramiento que se acompañan como -.documen=--.. 

15 ==. tos habilitantes; mayor de edad, domiciliado :en- esta ciw-- - 

16 -= - óY%ad, capaz. para. obligarse y cmtratar a quien”.de. conocer .. 

17 . Joy. fe. Bien instruído en el “objeto .y. resultados de esta . . 

18 escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. DE ESTATUTOS ' a * 

19 la que procede de uma manera libre y- voluntaria . para su 

20 -- Otorgamiento: me presenta .la minuta del -tenor..siguiente.——.- +. - 

21 . "SEÑOR NOTARI'O:.-- En el Registro.. de. Escrituras - -:. 

292- = Públicas a su cargo, -. ¿fcnese. incorporar. un. AUMENTO DE. CA .: 

23 PITAL Y REFORMA «DE ESTATUTOS DE lA COMPAÑIA - TAIWAN -. CAMARO - vo 

24: NEROS S.A.  TAITECSA, . el, mismo que se contiene al tenor -. 

25 de. las. siguientes . Las. _——_e_nm$m—m_u—'— _ 

  

26 a PRIMERA:z.- *INTERVINIENTE.-.: Comparece:. al. otorgamiento ::de- - o 

27 

  

28 
de 

A Vio Costavo hrte A, And 
E bi Pu uel añ A ayaquil



20090..1L . 
1 NICOS  CAMARONEROS S.A. TAITECSA., debidamente autorizado por 

2 la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compa 

  

3 ñía, reunida el áfa veintinueve de Enero de mil novecien- 

  

4 os Eta TT 

      

5 SEGUNDAr.- ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑIA TAIWAN TEONI-- 

6 (08 CAMARNEROS S.A.” TAITECSA “fue constituida mediante es-— 

7 critura pública otorgada" enla: “ciudad de Guayaquil, el — 

8 día. dieciocho de Junio de mil novecientos ochenta: y cinco : 

  

9 “ante “el Notario DECIMO SEPTIMO del “Cantón, Abogado NELSON 

  

20 GUSTAVO CAÑAFTE ARBOLEDA, y se inscribió en el Registro - 

11 Mercantil, el diecisiete de Enero 'de' mil novecientos ochen 

  

- vecientos - noventa, la Junta” General Extraordinaria de: Accio' .'Z 
3 

- 

14%  nistas' resolvió aumentar :el- capital ide lá Compañía: éñ: la: ta 

2-16 13 suma: de: UN MILION'*DE' SUCRES,; mediante” la emisión” dé: qui--; ur 
- 

EN A: 

16 2% nientas “nuevas” acciones5' ordinarias“: y nominativas;: «por ¡valor--.i' 

17 23 de dos mil “remesa” una; -. aumenta. que sumado al: exis— 50" 

      

    OS 

19 -3 misma Junta” de Accionistas . resolvió ' refcrmar los Estatutcs -<- 

“0 zZ “y autorizar” al. 'Presiúente” a :otorgar “la” presentewescritura     

21 es _públicá: conformef lo que -oomsta.:en. el: Acta :.de: Já. Jinta -—.: 

-Generál+-Extraordinaria de: Acciohistasy* das. certifica a.       

238 3-0 da se: insertará * com documento habilitante .-- —_—_—__—— 

24 _ : TERCER A¿:-. AUMENTO * DE* CAPITAL.- “Con “los ““antecedéntes.—' : 

  

25 _.  expuestos,:.el señor -YEH FU'“LOWW, “en su calidad:ide: Presi2 us: - 

  

e 5” “dentel-y!representante' '-legal'y¡del TAEWAN;''-MECNICOS*FGAMARONEROS = 522 

    

26 

27 “iz -S.A. =TAITECSA debidamente - autorizado: pór la Junta ”:General:=2:: 

23 --33 — Extracrdinaria--de- Accionistas, -" reunida eldía veintinueve de: + 

  

"18 3 tente - da un. capital social de: dos millones de súcres. “La. pr



E A 

Toomeme.lo sala ua DD as A 

Guayaquil, 10 de Febrero de 1,989 4 

x Señor 

YEH FU Lom 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Me cumple participarle que la Junta General Extraordinaria de Accio 

nistas de la Sociedad "Taiwan Técnicos Camaroneros S.A., TATTECSAUY/ 

celebrada el día de hoy yen la ciudad de Guayaquil, tuvo el acierto 

de elegirlo Presidentevde la compañía, por el tiempo de cinco año, 

í 
8 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimotercero de los 

estatutos sociales al Presidente le corresponde la representación 

legal /judicial Y) extrajudicial/de la compañía. 

Taiwan Técnicos Camaroneros S.A, TAITECSAV66 constituyó por escri- 

- tura pública el 18 de Junio de 1. 988 ante el Notario del Cantón .-.: 

Guayaquil .abogado Nelson Gustavo Cañarte% y se inscribió de fojas. - HE 

1.449 a 1,473, N“-104 del Registro. Mercantil; Libro. de Industriales;- haser 

el 17 de Enero de 1.986./ - 

A Muy atentamente, 

da a 

FU YUAN ' “YEH 

  

Gerente-Secretario 

b po
v 

ye 

. 

a : Aceptovk1 cargo de Presidentg/- Guayaquil”, 10 de Febrero de 1.989/ 

ph, Zion" 
7 7 YE FU LOUN / 

    

    

     

  

Queda inscrito este Nombramiento: de. 

l, 
Presidente a foja 6.756) ntmero' 1.861 del' Registro Mercantil. Yo adb a 

re. Y.” s Gusta 

do bajo el número 2.692 del Repertorio.» ArchivándosdWies dotib 

tante : 4, 

- Guayaquil



vb 
tes £0090.. «Imfuésto de Registro y Defensa Nacional.- Guaya- 

quil, veinte de Febrero de mil novecientos Ns ueve.- El v 

Registrador Mercantil.- y A 

28, HECTOR MIGUEL ALCIV NDKADE 

Regisucasne Mesceniil ae 1 Ln Guayaquil 
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-BCTA DE JUNTA 
z Le 0% e . o as _ a ad 

ÉNERAL - EXTEADEDINARIA DE ACCIONISTAS. DE LA: COMPANIA 

(CAMARONERO 15 S.%£. TAITECSA, CELEBRADA El 2% DE ENERO DE 

   

    

  

TAITHAN TEC NICO 
103, : e 

a po o. o e 

En la Ciudad de Guayaquil, a los veintinueve dias del mes de Enero de 
mil _novecientos noventa. -a las 0932, ensel local, social de. la - compañia 

-TAIWNAN TECNICOS CAMARONEROS S.A. TAITECSA:, ubicado en Sucre No.d0S y 
Chile de (esta Ciuded de  Guavyvequil.,  comparecen: los siguientes 
accionistas 1, Sue. Mei Tzu Huarg Lin, por sus progylos. derechos, 

1 o de dos cientos cincuen y Cinco accionesifcd.- Setor, Nan 

Hui Yang, Dor: sus propios derecfos, propietario de “setenta.y cinco 
acciones] 5h. Señor. Fuotou Yeh sus propios derechos... propieterio 
de ochenta y. Cinco. acciones; < Sr. Fu Yuan Yeh, por sus; propios 

derechos, propietario: de-ochevta acciones; ir Sr. Chao Shien.-Ye por 
sus propios derechos, «propietario. de cinco. acciones... Jodos los 

accionistas son. de, estádo civil «solteros. Todas-las. acciones son 

ordinarias y- nominmativa 5, por .valor de «dos mil. sucres.--cada una; 

Hallándose-preserte. la totalidad de accionistas . que representan la 

    

       
    

  

inteoridad del .capital suscrito y «pagado. de..la .compahla, los 

concurrentes deciden unánimemente constituir una - Junta ¿General 

Extraordinaria de Accionistas,. sin convocatoria. previa, para. tratar 

los siguientes puntos: 1.- Fesolver sobre el aumento del capital de la 

compahla mediante la emisión” de nuevas acciones; Zar Reformar los 

estatutos: Dirige la Junta el Presidente. Señor Yeh.Fu Loun y ectíla 
como Setretario el Gerente General Señor Fu-.Yueern Yeh. En relación com 
el pr rimto del orden del adila, el Presidente manifiesta-:a la Junta 

que, de onfaormidad. con la Lev No. 3 reformatoria. a:la. Ley de 

Commañtasy promulgada enel Fegistro Úficial No. 5%d de Diciembre 30 

de 1.936, las compañias anbnimas deberán operar-cor un capital. social 

no. meñor e dos millones de  —sucresj y equellas «que actualmente. tengan 

An Capital inferior dekerán aumentarlo hasta alcanzar dicha. cifrá. Por 

tal rarzbny es necesario que la compeñla Taiwan Técnicos Camaroneros 

2.2. TAITECSA aumente su capital social, que actualmente es de un 

millón de sucres, hasta alcanzar por lo menos el capital exigido por 

la Leyz en consecuencia, sugiere que se emitan nuevas acciones que 

podrán ser pagadas er paper arios ROT los accionistas interesados en 
nao e RE . 

suscribir las nuevas acciones. Los accionistas deliberan al respecto y 

luego, por unanimidad de votos, resuelven aumentar el Capital social 

de la compañia en la cantidad de On Millán . de Sucres, gue sumado al 

ital existente. da in capital social de Dos Millones de Sucres El 

ientas nuevas 
       

quin 
        

  

i 

alimento de capital se realiza mediante la emisión de 
2d inarias y nmominativas, por "ppp 1 . 

os ¿ctiornidrás 'téfires Mei Tewuw Huano Lin, Nan puirvrang, Fu Loun 
Yeti, Fu Yuan Yeh. se ahstienen-.. de suscribir nuevas acciones 
provenientes del aumento de capital social, dejando constancia que 

rentncian al derecho de preferencia que gozar en el presente aumento 

de Capital, as! como el plazo que pere ejercer dicho derecho les 

corresponde. El accionista Chao Shien Ye lo mayibdisóba 2 la Junta su 
deseo de suscribir la totalidad” de. las acciones provenientes del 

aumento de Capital, por lo cual, unmanimemente, los accionistas 

autorizan al referido Señor Chao Shien Yek Eo, para que suscriba la 
€ --_— _  —_—— 

totalidad de las quinientas nuevas 

  

LO 

    A dar 5d Gu 

alo AE “del Ja ntó NEIRA!



    

IU ms 

  

scciones provenientes del aumento de capital. El  suscribiente del, 

aumento pagas, en numeral mitre: delo valor de cada una de. a 
3 suscritas, esto es la Suma total de Dogrientos Cincuenta il 

eclarardo que el saldo iusoluto lo vagar ERTE1A li 
do desde la fecha de otorgamiento de la escrituva pá 

áv Fesuelto el aumento de capital, la Junta entrá a tar Cl 

erenteca la reforma delos estatutos: Yy porosugerencia del 

ej: 1085 “accionistas deciden unánimemente reformar los 

, : de la compañla, suetituyendo: el Articulo Cuarto por el que 

se? determina Ca continuación: "ARTICULO (CUARTOS El capital de la 

Compañia será ode dos millones de Sucres, representados por mil 

acciones ordinarias. y nominativas,-.de- dos mil sucres cada na; las 

mismas que estarán numeradas: del cero: cero.uno al mil inclusive. Las 

acciones consterán en-tiítulos con numeraciones igualmente: Sncesivas; 
(titalos que podrán representar una o más acciones: El capital con que 

«se fúundé la compañla podrá aumentarse -o dieminuirse por decisión de la 

Junta General de Accionistas, deacuerdo a la Lev". La Junta deja 

constancia que autoriza unánimemente al? Señor Yeh Fu Loun; para que, 
entes calidad" de Presidente «y representante legal (de la compañia 
otorgue la" respectiva escritura páblica de aumento del capital 
reforma de estatutos y realice todos los trámites pertinentes para e 

cperfeccionamiento de (las reseluciones adoptadas gor esta Junta. No 
sx ietiendo otro punto que tratar, - €l ens concede un receso de 

20 minutos para -la redacción del acta. Etbinstalada: la Junta y lefdo 
quel fué el presente documento "a los concurrentes. estos los -apruetan 

por unanimidad y suscrihen ces señal de aceptación. Siendo laz 11hH25, 
“el Presidente declara terminada la Junta, FIEMAN : FLO YUAN YER, YEH FU 
LON, CHAD SHÍEN YEH KR, MEI O TZML HUANG LIN, MAN HIT YANG. Certifito 
que la PEN del Acta de Junta. General Extraordinaria de Bccionistas 
de: TAIWAN, * TECNICOS CAMARONEROS: S.A. TAITECSA celebrada el veintinueve 
de Enero Cde mil. novecientos noventa, que antecede, es (¡igual á su 

original. que reposa er el libro de Actas de'la compañta,: el cual me 

remito en caso necesario. “Guayaquil, (2% derEnero de. 1Y%0, : 

MN Vi 
Fit Yuan YE*"T ¿ 

Gerente Secretario 0 

» 

” 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21. 

. 22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

. 04506005 

Enero de mil novecientos noventa “declara: a) Que el- 

  

capital social de la COMPAÑIA TAIWAN, TECNICOS CAMARONEROS 

S.A. TAITECSA, queda «aumentádo en la cantidad de IN ' MI--- 

LION DE SUCRES, esto es hasta alcanzar la suma de DOS - 

  

 MILIONES DE SUCRES. b) QUe dicho aumento de capital se -—— 

  

reáliza nediante la emisión de quinientas nuevas ac— 

ciones  orminarias y nominativas de dos mil sucres cada - 

una, las mismas que han sido suscritas y pagadas en. efecti 

vo, .segín comsta del acta de la Junta General Extraordina 

  

ria celebrada el veintinueve de Fnero de mil novecientos - 

noventa. — ——_— ————__———_—_—— 

CUARTA:.- REFORMA DE ESTATUIOS.- la Junta de Accionis- 

tas resolvió así mismo reformar los  estatutcs de. la COM 

PAÑIA, sustituyendo..el artículo cuarto, por el --qué se de- -: 

termina a continuación: - “ARTICULO * CUARTO.-.; El , capital. de'- .«. 

  

la compañíá. será .-de> dos millones de sucres,  representados'.+.- 

por mil acciones ordinarias -y nominativas de dos mil sú— . 

  

cres Cada wma; las mismas que estarán númeradas del- cero 

cero uno al mil inclusive: las acciones comstarán :en - 

títulos «m númeraciones .. igualmente  sucesivas;:- títulos 'que 

podrán representar uma .o: más ácciones. El capital am 

que se fundó. la- Compañía podrá . aumentarse -.o: dismi- 

  

nuirse por decisión de. la Junta General. de  Accionis 

  

tas, de acuerdo a la ley. Agregue usted, Señor. - 

  

Notario, las cláusulas . de rigor -.para la perfecta .-— 

  

validez:. de esta . escritura, debiendo incorporar, “como =— 

  

dócumento: habilitante, - el. Acta “de Junta: General: Ext    

  

naria: de  —Accionistas,-: 
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200%0.-.1 
1 de mil novecientos noventa, y el nombramiento de Presiden 

  

2 te de la Companía. : Esta minuta esta firmada por el ABOGA- 

3 DO FRANCISCO DEFRANC ARCENLES, con matrícula profesional de - 

  

4 Colegios de Abogados del Guayas, número tres mil trescien— 
5 tos. ——__— __—__——__—_—____— € ->EPE——————— qQ»-.EE—————— ——_——_—_—— 

  

6_ HASTA AQUI IA MINUIA QUE JUNIO COY LOS DEMAS DOCUMENTOS - 
7_ HABILITANTSS QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

8 VAR PERAL 

10 de la presente escritura el Nombramiento y Acta de Junta -— 

21 > Gmeral de decianistas de la COMPANIA TAMON TEOUICOS CMA 
12 NEROS SIA, MARS 

13 117 Leída “que .fuS “esta. escritura. de principio .a. fín, por mí,       

1734 el -'NOtario .en alta voz al cómpareciente-.éste:-la aprueba: 

16 Él: dad :de ácto”y> conmigo.” DOY -“FEz.--:. 

  

"20 22  r. TAIWAN "TECNICOS :CAMARONEROS S.¿A.“ TATTECSA” 7”.     

21 == R.U.C.:0590801711001 +: 

  

E lok: E Lor 
d a TW 

24 2:  C-CU091OG1B4 7 PO 9 Un. 1 4 

2533 EE AA e Ad - UAM Y £ — 

oz MR ONOIGO INTE ME, IM FR DE BLZO OOMFTERO ESTE! CUARTO 

  

Tag ->  '"IUEZICIEO, DEE LA ESCHITURA DE AUMENTO 1% CAPTTAL Y MRICIOA, DS MUA 

 



» U--YLOOS 

1 TUYOS UE LA COMPRATA TADON TIOCICOS CNSÚCMEROS SÍA, TATTECEA. QUE ER 
no. o UD Y FINO IM LA CIUDAD Ds Al clk los comía me E 308 DI MO 

ven ac socie srta [af - 
Y UL 
5 | NA MIA) Pe J3 

o 
CE. Za gu S 

7 
hiela Xvid del ES ade 

8 DOY FE QUE AL MAR DR LS MRSEICAS DS YECIA DINO DE JUNTO DS 

          

9 MIT, NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO Y CID DE NOVENNBRE DE MIL, NOVICIO! 

10 OS NOVENTA, TOMS NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYA 

  

13 TOS NOVENTA Y DOS APROBO LA E IA BE 00 E ESTA COBTA Y ORDE 

14 NO LA MARGINACION EN 1A PRIMER 60 lb CAQUI UNEN 

  

   
15 CIENTOS NOVENTA Y DOB:.- Et.) ELN E - > 

e A E 3 
A Notario XVN del Cantón uáyaqui NAAA 

¿9 CENTIVICS Que een Posta de bay, y en sy e in 

3 20 am le Ausuluatán NO Vf-8=1-1- GODOBIA, distado al $ de Merzo de - 

21 1.092, por ul Intendente de Compañtos de Uvayugtl, queda inoari> 

22 ta esta escritura pública, lu uúsms que contiane ul ALNENTO DE Cp 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de TAZWAN TECNICOS CAMARONEROS SA. 
23 

2,  TRITECHA, de fojun 6.012 a 6.020, | . 
os Ml, Libre de Enduetrisiss y aretada baje ul Muero 4.006 del Re 

27 toi des «> El Regintrader Maraamtt2 .- 

  

   
    

28 

  

   

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regiwrador Mercamil del Cantón Guayaquil



AQUIÚ- e 
, YIFICO: Que con Fecha de hay, queda archivada una copia auténtica - 

y Ue esta escritura píblsca, en mmplimiento del Decreta 733, distuds 

3 el 22 de Agosta de 1.975, por el Presidente de le Pepúbitca, públi- 

4 Sado en el fagistro Oficial NO 67 del 29 de Aporta de 1.979.- Bus 
5 yapás, Marzo diez 1 nueve de mil rovecdertas noventa 3 dos .- El Ra 

gistredor Mercantil .- 

  

    

  

    . HECTOR MIGUEL AUCIVAR (NDRADE. - . 

11 CERTIFICO: Yue cen fenha de hoy, se tomó nota de auta escrítura pú - 

blica a fojas 1.491 del Pepintrs Mercant32, Libra de Induetrieles de 

1.9863 y, 1007 del Registro Mercontil, Libro de industriales, de — 
12 

    13 

14 

  

diez l nueve de rál novecientos > maventa £ den .- El Registrados Mar- 
15 

16 

19 NA 7 

20 

  

21 

22 

 


